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Tena, 08 de noviembre de 2013. 

Señores 

SUPERINDENTENDCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Aguirre Chasipanta David René, con cedula 1500429681, representante legal de ECUANAPO SA, 

con RUC 1591710385001, con domicilio en el Cantón El Chaco, Parroquia Santa Rosa, provincia de 

Napo, en debida y legal forma autorizo al señor abogado Jorge Rodrigo Chávez Lara, con cedula de 

identidad 0201163995, para que proceda a actualizar los datos de mi representada y solicite la 

entrega de la clave para utilizar los servicios Web de la Superintendencia de Compañías. 

Particular que autorizo para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

       é Aguirre Chasipanta    Sr. DáVid 

  

Representante legal de ECUANAPO SA 
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NOTARIA DE ARCHIDONA 
ARCHIDONA - NAPO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

2013-15-02-01-D06442 

En la ciudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, república del 

Ecuador, hoy día ocho de noviembre del año dos mil trece, ante mí Maura Elisa 

Belalcázar Santana, Notario Público de este cantón, comparece AGUIRRE 

CHASIPANTA DAVID RENE, con el objeto de reconocer su firma y rubrica puesta al 

pie del documento que antecede, al efecto juramentado que es en debida y legal forma 

previa las advertencias de decir la verdad así como de las penas de perjurio, declara que 

en verdad es suya propia la misma que utiliza en todos los actos y contratos tanto 

públicos como privados, donde se lee ilegible, dando por terminada la presente 

Diligencia y firman conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fé. 
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